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«Fallamos-, Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Jesús Notario Rodríguez, contra la resolu
ción del Ministro de Defensa de fecha 10 de abril de mil nove
cientos setenta y ocho, que denegó a aquél el derecho a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
y contra la resolución de la misma autoridad, de fecha treinta 
de junio de igual año, que desestimó el recurso de reposición 
formulado contra la anterior resolución, cuyos actos adminis
trativos expresamente anulamos y dejamos sin efecto, por su 
disconformidad jurídica, y, en su lugar, declaramos que el re
currente. señor Notario Rodríguez, tiene derecho a percibir el 
complemento solicitado, con efectos económicos desde que dicho 
complemento pueda ser devengado por aquél, atendiendo para 
ello a la fecha en que fue creado el mismo; sin hacer imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido e¡n la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

4386 ORDEN de 7 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 25 de septiem
bre de 1979, en el recurso contecioso-administra- 
tivo interpuesto por don Santiago Vázquez García.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Santiago Vázquez García, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución de 
fecha 12 de abril de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 
25 de septiembre de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en nombre y representación de 
don Santiago Vázquez García, contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición formulado contra la resolución de 
fecha doce de abril de mil novecientos setenta y ocho, resolucio
nes éstas del Ministerio de Defensa que le denegaron el derecho 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, las anulamos por contrarias a derecho, y declaramos 
el que tiene el recurrente a percibir citado complemento con 
efectividad desde el uno de enero de mil novecientos setenta 
y cinco; todo ello sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1989.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene- 
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

4387 ORDEN de 7 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento fie la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 9 de octubre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Victoriano Cándido Gil Mateos,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Victoriano Cándido Gil Mateos, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 11 de mayo y 6 de julio de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 9 de octubre de 1979 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en nombre y representación de 
don Victoriano Cándido Gil Mateos, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de once de mayo y seis de julio de mil 
novecientos setenta y ocho, que le denegaron el derecho a per
cibir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, las anulamos por contrarias a derecho, y declaramos el 
que. tiene el recurrente a percibir citado complemento con efec
tividad desde el uno de diciembre de mil novecientos setenta 
y tres; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre dé 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. ÉE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7. de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

4388 ORDEN de 7 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 12 de octubre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesta por don Pedro Alcojor Craus.

Excmos. Sres.: En el recurso conteneioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Pedro 
Alcojor Craus, quien rostura por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por eil Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis
tro de Defensa de 24 de abril y 3o de junio de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 12 de octubre de 1979, cuya parte dis
positiva es como sigue;

«Fallamos; Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Pedro Alcojor Craus contra la resolución 
del Ministro de Defensa de fecha veinticuatro de abril de mil 
novecientos setenta y ocho, que denegó a aquél el derecho a per
cibir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, y contra la resolución de la misma autoridad de fecha 
treinta de junio de igual año, que desestimó el recurso de repo
sición formulado contra la anterior resolución, cuyos actos admi
nistrativos expresamente anulamos y dejamos sin efecto por su 
disconformidad jurídica y, en su lugar, declaramos que el re
currente, señor Alcojor Craus, tiene' derecho a percibir el com
plemento solicitado, con efectos económicos desde el día uno de 
diciembre de mil novecientos setenta y tres; sin hacer imposi
ción de costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

4389 ORDEN de 7 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 28 de septiem
bre de 1979, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Remigio Sánchez Vicente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Remi
gio Sánchez Vicente, quien postula -por sí mismo, y de- otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones dol 
Ministerio de Defensa de 22 de junio y 12 de abril de 1978, se 
ha dictado sentencia con fecha 28 de septiembre de 1979, cuya 
parte dispositiva es como sigue:


